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ACTA. En Montevideo, el 2 de agosto de 2OL2. En este acto se procede a notificar el

incremento salarial correspondiente al tercer ajuste del convenio de Consejo de Salarios

del Grupo 15 "Seryicios de Salud y Anexos" - trabajadores médicors&f,$tr{+t?Ar$€? 
Fl:Ft

noviembre de 2010 de acuerdo a lo que a continuación se indica: 
""t-"

-----TRA BAJA DORES M ÉDICOS---------¡t*t$llS?sn¡o€€-tRFiAÁJr.
..3gryTg?^.

,,rDA, titerates ffiffi##'}m"o'
acuerdo, el porcentaje de aumento salarial a partir del l-' de julio de 2Ot2 es del'9,69ó, el

cual se integra de la siguiente forma:

5o/o por concepto de inf lación esperada,2,72o/o por concepto de Expectat iva del
Componente Macro (ponderado al 60Yo), 0,630/o por concepto de Expectativa
del lndicador Sectorial  (ponderado al 4oo/o),2.860/o por concepto correct ivo de
inff  ación, ! .9Lo/o por concepto de correct ivo de componente sectorial
(ponderado al 3oo/ol,  -0.81% por concepto de anticipo de correct ivo del
Componente Macro(ponderado al 7oo/o), -0.54% por concepto de l iquidación de
correct ivo del Componente Macro 2010-2011 (ponderado al 75%).

{  1,05x(1,01634+ 1,00251-1)x1,0286x(1,00573+0,99432-1)*0,99586-1}*100=9.60olo

SEGUNDO: metodología para el la liquidación final del componente macro.

a) Metodología implementada
El componente macro se calcula como el cociente de (1+VarPlB)/
(1+VarEmpleo))-L.

.  La var iación del  PIB se calcula como:
(Promedio últ imos 4 tr imestres del IVF PIB a jun-11-)/ (Promedio últ imos 4
trimestres del IVF PIB a jun-10)-1

o La var iación del  empleo se calcula como:
(Promedio últ imos doce meses de los ocupados a jun-11)/ (Promedio
últ imos doce meses de los ocupados a jun-10)-1

El dato de ocupados mensual se extrae del siguiente cálculo:
OcupadoSmes t, año t= (TEr"r.,  uoo,*PETuno t)/100

b) Fuentes de datos
.  Para el  cálculo del  PIB: se emplea la ser ie de IVF tr imestral  del  PIB

datos armonizados, publ icado por el  Banco Central  del  Uruguay:
www.bcu.qub.uv en la siguiente ruta dentro de la web: Estadíst icas
y tstudi,cs/Estadíst icas Económicas/Cuentas Nacionales/Últ imos
datos-información reciente/Datos trimestra les/Series
armonizadasiPlB según industrias/lVF base tr improm 2005 (cuadro_
42t).

.  Para el  cálculo del  empleo: se ut i l izan los datos de tasa de empleo
(TE) publicados en forma mensual por el INE a nivel de total país en
el  s iguiente:



http ://www. i ne. g u b. uyla ctivid a d/em pydesem p2 00 8. asp?
lndicador:€ch, en lasa de actividad, empleo y desempleo, por
sexo. Período 2006 al último dato disponible.
La población en edad de trabajar (PET) la debe calcular cada
usuario ya que este dato no aparece procesado en el lNE. La PET se
calcula para cada año tomando el total de población total país
proyectadas y restando la población de edades de 0-13 años. Las
proyecciones de población para total país se ubica en
http : / /www. i  ne. gu b. uy/soci o-demoq raf icos/proyecciones2 008.asp y
se obtiene del archivo Población total pfoyectada según edades
simples al 30 de iunio de cada año.
PETuno r= Poblacién total proyectada para el 

-año 
t- Población dé 0 a

13 años proyectada Para el año t, ::

Cálculo obtenido del  componente macro observado ju l io 2010 -  junio
2011:
. Variación del p¡3:((136.321L27 .7 4)-1¡*700:6.72o/o
.  Var iación del  empleo=( (1593368/1554956)- f ¡*199=2.47Yo
. Cálculo f inal:  ((1+0.0672)1ft+0.02471-I)*IOO=4.14o/o

Cálculo obtenido dela l iquidación f inal  del  componente macro ju l io 2010 -
junio 2011:
.  Forma de cálculo:  1+indicador macro observado 201-0-

20111+correct ivo apl icado ajuste 2011 -1

. Cálculo: [{(1+0 .O4l4Ul(1+0.0471}}-1]*100:-0.54o/o

TERCERO: Se adjunta listado de categorías mínimas de trabájadores médicos y de la

Federación Odontológica del Interior con vigencia a partir del 10 de julio de 2OL2.

Para constancia, firman los representantes del Poder Ejecutivo, por el MTSS Dr. Nelson

Díaz, Lic. Fausto Lancell

Gabriela Pradere.

NOTIFICACION:

Por Sector Empleador:

c)

Firma: Firma:

Contrafirma:

Firma:

Contrafirma:
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HORA CARGO
BASF MEDICO

SUELDOS ACTO
9.b9 / .19

/|EDICINA GENERAL 9.697.19 6ó.32
)EDIATRIA rr ,050.oJ bb.3z
SPECIALIDADES IVIEDICAS 11.636.63 b6.32

¡EUROLOGIA, PSIOUIATR IA, NEUROPEDIAÍR IA I¿,OUO,J5 99.¿A
;ISIATRÍA 11.636.63 99.¿tg

LOGO 9.697.19 66.32
.LAMADOS A SANATORIO
iSPECIALISTA MEDICO NO URGENTE (A DESTAJO LLAMADO ACCIDENTAL) 507.34
\ SANATORIO PSIQUIATRICO 575.62
:SPECIALISTA MEDICO URGENTE SIN RETEN (LIAMADO ACCIDhN IAL) 659.55

a croMtct|-to
JO TJRGENTES IRADIO) IMG.Y ESP.MED) 287.85
:ARDIOLOGO 387,89

ta t l
; IJARDIA INTERNA 318 46

¡ESff'ENTE
)trDIATRfA G I I t ?82 15

'ARTO ASISTIDO

'ARTO ASISTIDO IVIA VAGINAL O CESAREA) Y SEGUIMIENTO 2.765.16
,ARTO ASISTIDO UNICAMENTE 1.617.65

UrcENUIA GENTRALIZAUA

318.46
,RGENCIA CENTRALIZADA 318.46
,RGENCIA DESCENTRALIZADA (90 HORAS MES) 9.697.1.9 L24.42
NfERNISTA
\TERNISTA ILUNES A 29.091,57 lJ .órb,bb

\JTFRNISTA ILI.JNES A CONVENIO 6.11.97 lacumula al anter¡or) 7.991

NTENSIVISTA
NTENSIVISTA G.II 46r.54
NTENSIVISTA G.III 553,88
NTENSIVISTA G.IV 664.68
NTENSIVISTA G,V 797.6L
.ABOR. ANAL. CLIN..OUIM. LAB.-HEMOT. BCO. SGRE.-104 HS. MES
)RADO II 361,83
;RADO i l l 434.13
;RADO IV 520 RA

JIMI(;U FARMAI

)UII/ICO FARMACI 11.636,63 4.O72,82
14.545,79 5.091.03

IJ iMICO FA JTICC JEFE 5-769_&3

iNCAilTE

'RACTICANTE EXTERNO 10 2q

INT 96H 7 2.776.91

;UARDIA IN tALtsls) 385,78
¡ETEN IINCLUY tsts)

t DESTAJO:
ECO DOPPLER COLOR 853.27
ECOCARDIOGRAMA SIMPLE 684.28
HOLTER 570.29
PRESUROMETRiA 380.20

'OFI 
HOFIA 591.32

IETEN ESPECIALISTAS MEDICOS (175 HS. MES}
IETEN ESPECIALIDADES MEDICAS I]-75 HS.) 2.909.16 161.19 2.909.16

95.27

IEUMATOLOGIA
\RTROCENTESIS E INFILTRACIONES EN CARGO POLICLINICA ¿.424.30
IADIOLDOGIA

'OLICLINICA 26 HORAS MES: 11.636.63
POR INFORME RADIOLOGICO r7-s

POR ESTUDIO CATEGORIA 2 RADIOLOGICO
POR E 131_64

POR ESTUDIO ESPECIALIZADO CON RIESGO RADIOLOGICO t74

RAFIA

'OLICLINICA 26 HORAS MENSUALES 11.636.63

52.60
1"05,29

ESTUDIOS ECOGRAFIAS GRUPO 3 {tuera de horar¡o)
TRANSRECTAL L.877.47
TRANSVAGINAL 1.390,83
ANATOI,IIA FETAL 1.390,83
PERFIL BIOFISICO FETAL r-.390.83
INTRAOPERATORIA L.877.47
VASCULAR DUPLEX DOPPLER COLOR z. tza,44

IATEGORIA 1 ¿156,60
;ATEGORIA 2 608,82
IATEGORIA 3 9 t . t  / t t

Notas:
Técnicas Quirúrgicas Dermatológicas
Cuando el dermatólogo util¡ce mater¡al y equipam¡ento propio se abonará
un 20% ad¡cional sobre el valor del acto por re¡ntegro de galos



FUNCION MEDICA FEMI

Medicina General (26 hs)
Pediatría (25 hs)
Espec¡al¡sta Médico (26 hs)
Neurólogo, Siquiatra, F¡siatra (26 hs)
Cirugía y Esp. Quirúrgica (25 hs)

Laboratorista Clínico (104 horas)
Puerta (72 hs)
Interna (96 hs)
CTI (Hora)
centralizada (72 hs)
descentralizada (90 hs)

Intern¡sta sanatorial (Sueldo Fijo /mes)
Cirugía Gral. (Sueldo Fijolmes)

nación Esp. Quirúrgicas (Sueldo Fijolmes)
nación Anestes¡sta (Sueldo Füol 36 hs)

MODALIDAD SUELDO F'IO
Cirujano Gral. (Sueldo Fijo/175 hs)
Ginecólogo (Sueldo Fíjol175 hs)
Esp. Quirúrgico (Sueldo Fijo/175 hs)
Anestesista (Sueldo Fijot175 hs)

a Esp. Méd¡co (Sueldo Fijo/175 hs)
MODALIDAD PAGO M'XjO

Cirujano Gral. (175 hs)
Esp. Quirúrgico rMs hs)
Médico Intern¡sta (175 hs)
Pediatra (175 hs)
Traumatólogo (175 hs)
Ginecólogo (175 hs)
Neonatólogo (175 hs)
Anestesista (175 hs)
Laboratorista (175 hs)
Espec¡alista Médico (175 hs)

en Cirugía Corriente Coordinada
en Cirugía Mayor Coordinada

Alta Cirugía Coordinada
Girugía Corr¡ente Urgente
Girugía Mayor Urgente
Alta Cirugía Urgente

rden Anestesista (Cirugía Corriente Coord.)
A nestes¡sta (Girug ía Mayor Coord.)
Anestes¡sta (Alta Cirugía Coord.)
Anestesista (Cirugía Corriente Urg.)
Anestesista (Cirugía Mayor Urg.)
Anestesista (Alta C¡rugía Urg.)
a Sanatorio Urg. (Especialista durante el retén)
a Sanatorio No Urgente (Especialista)
a Domicilio No Urgente (Medico General)
Tocológica (durante el retén)

Cirugía Corr¡ente Coordinada
Cirugía Mayor Coordinada

ntía Alta Cirugía Coordinada
ía Girugía Corriente Urgente

yudantía Cirugía Mayor Urgente
Alta

20788,
1
r  t  3¿ó,3L

Lt ózó,31

17323,
519
34646,

30316,
25985,
21,654,37

!7323,57

13858,
866L,

Lt260,
rt260,
1,1260,
9527,
9527,
door, /
8661,
8661,
1832,

2382
4495,
5975,
I

2766.
3677

4780,
433,
346,

970,0

69r.
91-9
4
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Nota: Se deia constancia que las Ayudantías Quirúrgicas corresponden
a los porceritajes de acuerdo con los convenios vigentes.
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